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TRANSPARENCIA

RESOLUCIÓN NQ956/2019

Maipú, 2 8 AGG. 20:3

CONSIDERANDO:

- - con fecha 30 de julio de 2019, se recibió la solicitud de información pública
Que Lun ¿l"'' 05084, del siguiente tenor literal:

Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de 'l ransealencla, "Toda
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en la Ley de Transparencia.

prestigio comerciaty$nanciero y de esta forma vulnerada su honra y honor.
Todo ello si se tiene en cuenta como el referido consen cimiento debidamente
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manifestado det a.fechado puede darse lugar al requerimiento de

información, debe tenerse presente, bajo esta perspectiva, que la
Municipalidad recurrente, en cuanto organismo estatal, se encuentra
obligada a cautelar tos derechos fundamentales de los ciudadanos, entre

ellos de quienes podrían verse afectados por la divulgación de que se trata,

para lo cual no sólo está habilitada, sino obligada, tanto para denegar }a
ínformacíón pedida en virtud de ta causan contemplada en el artículo 21 N'

2 de la Ley N' 20.285, como para intentar una reclamación como la de autos,

porque como se ha dejado apuntado más arriba, su publicidad, comunicación
o conocimiento es capaz de afectar los derechos de ias personas

Involucradas, particularmente de aquellos que inciden en la esfera privada o
derechos de carácter comercial o económico que pudiera afectar su honra.

c) Asimismo, la publicidad de la información afecta el derecho a la
autodeterminación informativa, protegida por la ley N' 19.628, de 1999,
sobre protección a la Vida Privada. Lo anterior, por considerar que la
calidad de deudor moroso constituiría un dato personal cuyo tratamiento,
en el caso de un organismo público, se encuentra autorizado respecto de
materias de su competencia y con sujeción a las normas contenidas en la

leyindicada.
RESUELVO:

l DENIEGESE la entrega de información relativa a; "Estimados, En virtud de /a

Ley 28.285, solicito a usted accesoy copia a }os documentos que den cuenta de
las deudas por concepto de derechos publicitarios que existan en la
Municipalidad. En caso de que existan, la solicitud incluye que se informe un
desglose de la empresa o las empresas deudores, los montos adeudados por

cada una y, en caso de que hubiese, la existencia e indívidualización dejuicios
asociados a cada una de estas deudas. La información se solicita desde el l de
enero de 2015 hasta la fecha de ingreso de esta solicitud, 31 dejulio de 2019,

indicando el detalle para cada deuda de los siguientes aspectos: nombre de la

empresa, número de follo, fecha de emisión, fecha de vencimiento, rot, saldo,
reajuste, multasy total, además del título por el que se generó la deuda (por

templo, por precaria, concesión, arrendamiento, etc.). En virtud del artículo
11 letra e) de ta Ley 28.285, pido !os documentos bajo el principio de
divisibilidad, el que señala que si los documentos requeridos contienen al

mismo tiempo información que pueda ser conocida e información que debe
denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no

a ta

segunda." (sic), por configurarse la causan de secreto o reserva establecida
en el artículo 21 Ne 2 de la Ley de Transparencia y en virtud de lo expuesto

en la parte considerativa de esta resolución.

11 NOTIFIQUESE la presente resolución a doña Katherine Páez, a través de
correo electrónico dirigido a la casilla slakat@gmail.com

111 INCORPORESE la presente resolución al Indice de actos y documentos
calificados como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, en

claudio.chacon
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conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General NQ 3, del Consejo para

la Transparencia.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta

resolución Usted podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información
ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados
desde la notificación de la misma.

ANÓTESE, NOTiríQUESE Y ARCHÍVESE
PORORDENDELAALCALDESA

(DECRETO ALCALDICIO NQ 4440, de fecha 30-09-2014)

Ilustre Municipalidad de Maipú
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1. Katherine Páez
2. Archivo




